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<le Qussater»

V I S T O S :

1 Memorándum N°497/2017, emitido por el Administrador Municipal dirigido al Asesor Jurídico, en el cual solicita se 
confeccione el contrato de prestación de servicios entre la I. Municipalidad de Quintero y don Cristian Eduardo 
Fernández Lucero.

2. - El Certificado N° 192/2017, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, informando la existencia de 
factibilidad presupuestaria;

3. - El Contrato de Honorarios de fecha 15 de septiembre de 2017, suscrito entre la I. Municipalidad de Quintero y don 
CRISTIAN EDUARDO FERNÁNDEZ LUCERO.

4. - Lo dispuesto en el Articulo N°4 de la Ley N°18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales;

5. - Las Atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar un profesional para que realice capturas de imágenes a través de un droone, en 
actividades correspondientes a la Fiesta Costumbrista Quintero 2017, Recuperando Tradiciones, que se realizaran en 
el Estadio Municipal, dicto el siguiente:

1 - APRUÉBASE en todas sus partes el Contrato de prestación de servicios a honorarios, suscrito entre la I. 
Municipalidad de Quintero y don CRISTIAN EDUARDO FERNÁNDEZ LUCERO, RUT N°15.098.642-7, para 
que se desempeñe capturando imágenes a través de un droone para las actividades correspondientes a la 
Fiesta Costumbrista Quintero 2017, Recuperando Tradiciones, que se realizaran en el Estadio Municipal.

2. - REGIRÁ el presente contrato rige para los días 17 y 18 de septiembre de 2017.

3. - IMPÚTESE el gasto a la cuenta del subtítulo 22 Ítems 08 asignación 999, denominada “Otros Servicios

1. "  M IL/ d IU Id

2. - Secretaría Municipal
3. - Administración Municipal
4. - Dirección ije Adm. y Finanzas 
M CP/AN U/CBG/cbg.

D E C R E T O



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Q uintero, a ......................... ......................, entre la I. M unic ipalidad de Quintero, Corporación
Autónom a de Derecho Público, Rol 69.060 700-K, representada por su A lca lde  don M AURIC IO  
CA RRA SC O  PARDO, cédu la de Identidad N°9.466.446-2, am bos dom ic iliados en Av. N orm andie N°1916, 
com una de Q uintero y; don CR ISTIAN ED UAR DO  FER N Á N D EZ LU CER O , cédu la nacional de Identidad 
N°15.098.642-7, traba jador independiente , dom ic iliado en Á lvarez 132 Dpto. 133, edific io  M iramar, Viña 
del Mar, se ha convenido el s igu iente  contrato:

PR IM ER O : La I. M unic ipa lidad de Q uintero, contrata los serv ic ios de don CR ISTIAN  EDUARDO
FERNÁNDEZ LUCERO, para que se desem peñe capturando im ágenes a través de un droone, en 
actividades co rrespond ien tes a la Fiesta C ostum brista Q uintero 2017, Recuperando Tradiciones, que se 
realizaran en el Estadio M unicipal.

SE G U N D O : Don C R ISTIAN  ED UAR DO  FERNÁNDEZ LUCERO, desem peñará  sus funciones para la
Adm inistración m unic ipal, de acuerdo al s igu iente  detalle: El desem peño de los servic ios encom endados 
deberá llevarse a cabo de m anera tota l y cabal, estim ando las partes que ésta, tendrá una duración de 2 
días.
Corresponderá, a la A dm in is trac ión  M unic ipa l la supervis ión en la prestación de los serv ic ios respectivos.

TE R C E R O : La I. M unic ipa lidad de Q uintero se com prom ete a cance la r por los serv ic ios contratados,
la sum a única y tota l de $166.667 (ciento sesenta y seis m il se isc ien tos sesenta y sie te pesos), retención 
tributaria Incluida, previa entrega de boleta e Inform e favorable de la Unidad Técn ica en que indique que 
los servicios fueron prestados en los térm inos convenidos.

C U A R TO : El presente contra to  rige para los días 17 y 18 de septiem bre de 2017, reservándose en
todo caso el M unic ip io desde ya, la facultad de ponerle térm ino antes del vencim iento  del plazo, si a su 
ju ic io  los servic ios no fueren necesarios.

Q U IN TO : Don CR ISTIAN  ED U AR D O  FERNÁNDEZ LUCERO, se com prom ete  a prestar sus
servicios de acuerdo a los requerim ientos de la Unidad Técnica, de jando expresa constancia, las partes, 
que el citado prestador no tiene la calidad de funcionario  m unicipal, ni tam poco esta relación es de aquellas 
regidas por el Código del Trabajo, sino que se rige por las c láusulas y cond ic iones pactadas en el presente 
instrum ento.

SE X TO : La I. M unic ipa lidad de Q uintero, se libera de responsabilidad de ios daños o perju icios que
pudiera sufrir don C R ISTIAN  ED UAR DO  FE R N Á N D E Z LUCERO, en el desem peño de su labor, acontezca 
el s in iestro dentro o fuera  del ed ific io  m unicipal o dependencias m unic ipales. Asim ism o, la I. M unicipalidad 
se libera de responsabilidad por las expresiones que el traba jador pueda vertir o las acciones y om isiones 
que puedan ocasionar perju ic ios m ateria les o m orales a terceros.

SE PTIM O : Los gastos que irrogue la presente contratación, se im putara a la cuenta del subtítu lo 22
Ítems 08 asignación 011, denom inada “Servic ios de Producción y Desarro llo  de Eventos” .

O C TA V O : Para todos los e fectos legales las partes fijan su dom ic ilio  en la ciudad de Quintero,
som etiéndose desde ya a la Jurisd icc ión sus T ribuna les O rdinarios de Justicia.

NOVENO: El presente  contra to  consta de nueve cláusu las y se firm a en orig inal y cuatro copias, una
fotocopia declara recib ir en este acto don CR ISTIAN  ED UAR DO  FE R N Á N D E Z LUCERO, su entera 
satisfacción.
Para constancia  firm an:

I. M u n i d  p  a  .1 í. el a d  
d e  Q u in te r o


